
Municipulidad Distrital de Cutacaos - Piura

"Catacaos, Capitul Artesanal de la Región Grau"

D

"Año DE LUaHA co/vrRÁ LA coRRUpctóN y LA tMpaJNtDAD"

nesotuctóN ceRe¡¡cltt wtuuclplt t¡o zg¿a - zotg - tr¡oc

Catacaos, 04 de Noviembre de 2019

VISTO

El lnforme N"004-2019/MEVA de fecha 28 de Octubre de 20'19 suscrito por el Supervisor de Obra lng. Milagros Elvira Viera
Ancajima, el lnforme N"500-2019-MDC-ARQ.LACR-SGO-GDURYST de fecha 04 de Noviembre de 2019, emitido por el Sub
Gerente de Obras, el lnforme N'887-2019-MDC-ING.EARG/GDURYST de fecha 04 Novrembre de 2019 suscrito por el
Gerente de Desarrollo Urbano Rural y Serv¡cios Técnicos; el proveído de la Gerencia de Asesoría Jurídica inserto en el
lnforme N" 887-2019-MDC-ING EARG/GDURYST de fecha 04 Noviembre de 2019; y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Añ 26" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, "La administración municipal
adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control
concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, lransparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia,
participación y seguridad ciudadana, y por los conten¡dos en la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en
los instrumentos de gestión y Ia presente ley". En concordancia, con el artículo 27' de la Ley acotada "La administración
municipal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y
dedicación exclusiva designado porel alcalde; quien puede cesarlo s¡n expresión de causa".

Que, con lnforme N'004-2019/MEVA de fecha 28 de Octubre de 2019, Supervisor lng. Milagros Elvira Viera Ancajima,
comunica al Gerente de Desarrollo Urbano Rural y Servicios Técnicos que los trabajos ejecutados en la Obra:
"AMPLIACION DE LOS SERVICIOS FUNERARIOS Y DE SEPULTURA DEL CEMENTERIO JOSE DE LOS ANGELES
DEL CENTRO POBLADO PEDREGAL GRANDE-DISTRITO DE CATACAOS-PROVINCIA DE PIURA-PIURA", se han
culminado al 100.00% eldía24 de Octubre de2019, respaldados en el cuaderno de Obra (Asientos N" 75 del Residente de
Obra), por lo que solicita la conformación del Comité de Recepción de Obra.

Que, el lnforme N'500-2019-IVDC-ARQ.LACR-SGO-GDURYST de fecha 04 de Noviembre de 2019, el Sub Gerente de
Obras, solicita a la Gerencia de Desarrollo Urbano Rural y Servicios Técnicos de esta Distrital que se realice la
conformación del Comité de Recepción de Obra, proponiendo a los miembros que integraran este Comité.

el lnforme N'887-2019-MDC-ING.EARG/GGDURYST de fecha 04 Noviembre de 2019, el Gerente de Desarrollo
Rural y Servicios Técnrcos, solicita al Gerente Municipal se disponga la emisión de la Resolución conespondiente,

pjuntando la propuesta de las personas que conformaran este Comité de Recepción de Obra

de acuerdo a las formalidades y plazos estipulados en el Art. 208' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Recepción de Obra y Plazos: 208 1.- "En la fecha de la culminación de la Obra, el residente, anotara tal hecho en el

de obras y solic¡tara la recepción de la misma. El inspector o supervisor, en un plazo no mayor de cinco (5) días
poster¡ores a la anotación señalada por el residente. La entidad procederá a designar un com¡té de recepción dentro de los
siete (7) días siguientes a la recepción de la comunicación del inspector o supervisor. Dicho comité estará integrado cuando
menos, por un representante de la entidad, necesariamente ingeniero o arquitecto, según conesponda a la naturaleza de
los trabajos y por el rnspector o supervisor.

lo tanto, se propone se asigne al siguiente comité que se detalla a continuación:
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ARQ. LEONARDO A CARDOZA RAMIREZ

ING. EDER ALBERTO ROBLEDO GONZALES

C,P.C WILFREDO R. SULLON HUIMAN

ING. MILAGROS ELVIRA VIERA ANCAJIMA

PRESIDENTE (SUB GERENTE DE OBRAS)

MIEMBRO (GERENTE DE DESARROLLO URBANO RURAL Y
SERVICIOS TÉCNICOS)

MIEMBRO (GERENTE DE ADMINISTRACION)

MTEMBRO (SUPERVTSOR DE OBRA)

POR LA EMPRESA CONTRATISfA "CONSORCIO ANDINO":

SRA. ROSALVA HIDALGO CRUZ REPRESENTANTE LEGAL COMUN DEL CONTRATISTA.

ING. MAXIMO MARTIN MIÑAN RAMIREZ RESIDENTE DE OBRA
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Municipalidad Distritul de Catacaus - Piuru

"Catacaos, Capitol Artesanal de la Región Grau"

Que, en mérito a las consideraciones expuestas. de conformidad con la Ley N" 27972 y en uso de las atribuciones
delegadas mediante Resolución de Alcald ía N' 041 -201 g-MDC-A de fecha 09 de Enero de 201 9.

SE RESUELVE:

ARTíCULO l": CONFORMAR el Comité de Recepción para ta obra: ,,AMpLtActoN DE Los sERV|C|OS FUNERARTOS
Y DE SEPULTURA DEL CEMENTERIO JOSE DE LOS ANGELES DEL CENTRO POBLADO PEDREGAL GRANDE.
DISTRITO DE CATACAOS-PROVINCIA DE PIURA-PIURA"; el mismo que estará conformado por los siguientes
miembros:

POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS:

ARQ. LEONARDO A. CARDOZA RAMIREZ PRESIDENTE (SUB GERENTE DE OBRAS)

ING. EDER ALBERTO ROBLEDO GONZALES MIEMBRO (GERENTE DE DESARROLLO URBANO RURAL Y
sERVrcros rÉcrurcos¡

C.P.C WILFREDO R SULLON HUIMAN MIEMBRO (GERENTE DE ADMINISTRACION)

rNG. MTLAGROS ELVTRA VTERA ANCAJTMA MTEMBRO (SUPERV|SOR DE OBRA)

POR LA EMPRESA CONTRATISTA "CONSORCIO ANDINO":

SRA, ROSALVA HIDALGO CRUZ REPRESENTANTE LEGAL COMUN DEL CONTRATISTA.

ING. MAXIMo MARTIN IT¡IÑRru RRH¡IRez RESIDENTE DE oBRA

ARTíCULO Z": ENCARGARLE al responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Mun icipalidad
de Calacaos. cumpla balo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente resolución en el Porlal

NOTIF|QUESE la presente resolución a los integrantes del referido Comité de igual forma a las instancias
s competentes para las acciones que el caso demande de acuerdo a Ley

ESE, COMUNiQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

GERENC:A
MUNICIPAL

CATACAOS

GERLNTE

ol
erfi0r3l
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